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Cuernavaca, Morelos. 
19 de marzo de 2014. 

 

Noveno Coloquio Multidisciplinario  
de Seguridad Social: Equidad de Género 
 
“ …la adopción del género como categoría de análisis ha significado la ruptura 
epistemológica más importante de las últimas décadas en las ciencias sociales, 
pues ha implicado el reconocimiento de una desigualdad social que había sido 
hasta entonces subsumida en la dimensión económica, tanto por la teoría de las 
clases como por las de la estratificación social” (Teresita de Barbieri, 1992). 

Diputada María Teresa Domínguez Rivera, Presidenta de la Comisión de Equidad 
y Género del Congreso del Estado de Morelos, muy buenas tardes, sea usted 
bienvenida a este espacio universitario de diálogo y debate. Está usted en su 
casa.  

Dra. Gabriela Mendizábal Bermúdez, Profesora Investigadora de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos; y organizadora de este “Noveno Coloquio 
Internacional Multidisciplinario de Seguridad Social: Equidad de Género”. Muy 
buenas tardes, es un gusto y un honor el compartir con usted el presídium. Mi 
agradecimiento y mi reconocimiento a nombre propio y del de la Universidad, por 
su dedicación y entrega, por su compromiso y pasión con el quehacer académico. 
Sin duda prueba de ello, es el estar aquí reunidos por novena ocasión convocados 
por el Colegio Académico: Seguridad Social Multidisciplinaria y Desarrollo Social 
que usted preside.  

Doctor Ángel Guillermo Ruiz Romero, Presidente de la Academia Mexicana del 
Derecho del Trabajo y Previsión Social; Presidente Internacional de la Asociación 
Iberoamericana de Juristas del Derecho del Trabajo y Seguridad Social “Doctor 
Guillermo Cabanellas” y Profesor Investigador de la Universidad de Guadalajara, 
muy buenas tardes, sea usted bienvenido a esta casa del saber y de la búsqueda 
de la verdad. A esta, su Universidad.  

Licenciado Jesús Vergara Mireles, Director de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos; muy buenas tardes 
Raúl, gracias por recibirnos en la emblemática Facultad de Derecho de la UAEM 
que en este 2014 está celebrando su 60 aniversario. Muchas felicidades Raúl, 
recibe mi reconocimiento y por favor, hazlo extensivo al Claustro Académico de la 
Facultad por conmemorar tan significativa fecha con actividades académicas de 
gran calidad, como ésta que hoy nos reúne.  
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Colegas universitarias, colegas universitarios.  

El pasado 8 de marzo, fecha que la Organización de las Naciones Unidas ha 
determinado como Día Internacional de la Mujer, Hillary Clinton expresó lo 
siguiente:  

“Así como los derechos de las mujeres son derechos humanos, el progreso de las 
mujeres es progreso humano. A pesar de todos los logros alcanzados, ésta es la 
gran asignatura pendiente del siglo XXI”. Fin de la cita.  

Traigo a colación lo dicho por Hillary Clinton el pasado 8 de marzo, porque 
considero que expresa con singular vehemencia la relevancia de lo que se 
abordará en este 9º Coloquio Internacional Multidisciplinario de Seguridad Social: 
Equidad de Género. 

A nadie de los que aquí estamos, se nos escapa el hecho de que es precisamente 
en el acceso a la Seguridad Social, donde tenemos una de las asignaturas 
pendientes más grave.  

“De acuerdo con la medición de la pobreza realizada por el CONEVAL en 2010, –
cito el documento Evaluación estratégica de Protección Social en México– 60.7 
por ciento de los mexicanos (68.3 millones de personas) carecían de acceso a la 
seguridad social. Entre las seis carencias sociales consideradas en la medición de 
la pobreza –continúa la cita–, la de la seguridad social es la que presentaba el 
nivel de rezago más alto; es decir, contrario a la intención original (se refiere a la 
contemplada en el artículo 2° de la Ley de Seguridad Social promulgada en 1943), 
la seguridad social no ha logrado cubrir a todos los trabajadores ni a sus familias”. 

Por otra parte y también con información del CONEVAL, podemos afirmar que la 
pobreza agudiza la desigualdad de género. Sirvan los siguientes datos tomados 
del comunicado de prensa que emitió el CONEVAL días antes del 8 de marzo 
pasado, con objeto de hacernos reflexionar sobre el hecho de que es 
precisamente a las mujeres a las que más golpean nuestros rezagos históricos en 
materia de Seguridad Social.  

“Los hogares que son dirigidos por mujeres –dice el comunicado de CONEVAL– 
tienden a contar con mayor carencia por acceso a la alimentación. Esta tendencia 
es mayor en los hogares con mujeres jefas de familia en pobreza, donde, en 2012, 
la carencia ascendió a 41.5% contra 34.9% de los hogares jefaturados por 
varones pobres.  

En 2012, 83.4% de los hombres pobres participaron en actividades económicas, 
contra 39.4% de las mujeres en la misma condición.  

Las mujeres pobres, además, se ocupan con mayor frecuencia en jornadas 
parciales de trabajo, lo que se traduce en remuneraciones menores.  
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Sólo seis mujeres ocupadas tienen acceso a seguridad social de forma directa, por 
cada diez hombres en esta situación.  

En 2012, 54.1% de las mujeres de 25 a 44 años con hijos trabajaban de manera 
remunerada, mientras que entre las mujeres que no tenían hijos, este porcentaje 
ascendía a 74.9%.  

A pesar de contar con la misma escolaridad, las remuneraciones que las mujeres 
obtienen por sus empleos son menores a las que perciben los hombres.  

Las mujeres, en particular las mujeres en pobreza, presentan una mayor 
dependencia de los recursos provenientes de programas sociales.  

La sobrecarga de trabajo doméstico no remunerado es aún mayor para las 
mujeres en condición de pobreza.  

El total de mujeres ocupadas que no reciben pago por su labor es superior al de 
los hombres en la misma situación, principalmente entre los 45 y 64 años: en este 
grupo de edad existen tres mujeres sin remuneración por cada hombre sin pago.  

En promedio, las mujeres dedican a los quehaceres domésticos entre 10 y 20 
horas semanales más que los hombres, y entre ocho y 15 horas semanales más al 
cuidado sin pago, de niños, ancianos, enfermos o personas con discapacidad”. 
Hasta aquí la información del Comunicado del CONEVAL.  

Son datos que reflejan lo que autores como Johan Galtung denominan la 
“violencia estructural” del modo en el que como sociedad estamos organizados.  

Galtung habla del triángulo de la violencia y dice que éste lo conforman: la 
violencia visible a la que identifica como punta del iceberg; la violencia estructural 
la cual define como la peor de todas y señala “que se centra en el conjunto de 
estructuras que no permiten la satisfacción de las necesidades y se concreta, 
precisamente, en la negación de las necesidades”. Y la violencia cultural “la cual –
dice Galtung– crea un marco legitimador de la violencia y se concreta en 
actitudes”. 

Vinculando lo dicho por Galtung con los datos proporcionados por el CONEVAL, 
creo que no exagero si afirmo que hoy por hoy, la mujer en nuestro estado y en 
nuestro país, padece los tres tipos de violencia en mayor medida que los hombres, 
y a ello tenemos que ponerle un hasta aquí.  

Yo celebro que hoy, nuestra universidad se esté planteando en múltiples espacios 
académicos estos temas y lo celebro porque creo que es la forma universitaria de 
construir alternativas a una sociedad, que al apostarle al consumismo y al dinero 
como motor de su dinámica se ha deshumanizado de raíz, y ha dado pie a 
actitudes y comportamientos en los que nos transformamos en enemigos unos de 
otros.  
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Hoy, la prensa del día trae una nota informativa que quisiera compartir con 
ustedes porque viene muy al caso con lo que he abordado. La nota en cuestión 
reproduce una información del ejemplar del mes de marzo de la Revista Forbes 
México, el cual está dedicado a los mexicanos más acaudalados de 2014. Dice la 
nota:  

“La fortuna acumulada de las 37 familias más ricas de México suma 180,000 
millones de dólares, que equivalen al 15.1% del PIB”. 

Repito: “La fortuna acumulada de las 37 familias más ricas de México suma 
180,000 millones de dólares, que equivalen al 15.1% del PIB”. 

Frente al dato de la Revista Forbes, hay que hacer referencia a los 53 millones de 
pobres y de entre ellos, a los 11.5 millones que de acuerdo nuevamente con el 
CONEVAL, viven en pobreza extrema.  

Reitero, celebro el que hoy en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
estemos iniciando los trabajos del “Noveno Coloquio Internacional 
Multidisciplinario de Seguridad Social: Equidad de Género”. Porque tengo la firme 
convicción de que ésta es una de las maneras universitarias de hacerle frente a la 
injusticia, es una de las maneras universitarias de ponerse del lado de quienes 
más padecen la violencia estructural y cultural y junto con ellas, caminar en la 
construcción de una sociedad fraterna, solidaria, generosa, justa y defensora per 
se, de la dignidad de la persona humana. 

 

Por una Humanidad Culta, una Universidad socialmente responsable. 

 

 

  

  

 


